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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____ 
 
Aprobada en:   

Tema:  Proposición sustitutiva al artículo 159 del Proyecto de acuerdo 
368: “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA” 

Facultades:  En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el 
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de 
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
 
 
Modificar el siguiente artículo 159 así: 
 

ORIGINAL CAMBIOS 

Artículo 159. Ejecución de Proyectos 
Integrales de Proximidad. La 
Administración Distrital, en el marco del 
Consejo de Gobierno, deberá priorizar y 
definir los Proyectos Integrales de 
Proximidad (PIP) señalados por las 
Unidades de Planeamiento Local (UPL) 
del Plan de Ordenamiento Territorial 
que serán ejecutados durante la 
vigencia del presente Plan de 
Desarrollo y que contarán con 
presupuesto para su ejecución. Para el 
efecto los proyectos a ejecutar se 
incluyen en el Plan Plurianual de 

Artículo 159. Ejecución de Proyectos 
Integrales de Proximidad. La 
Administración Distrital, en el marco del 
Consejo de Gobierno, y atendiendo los 
lineamientos del sistema de 
participación territorial del Decreto 
599 de 2023 o la norma que lo 
modifique o lo sustituya, deberá 
priorizar y definir los Proyectos 
Integrales de Proximidad (PIP) 
señalados por las Unidades de 
Planeamiento Local (UPL) del Plan de 
Ordenamiento Territorial que serán 
ejecutados durante la vigencia del 
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Inversiones del presente Plan y en las 
partidas presupuestales y planes de 
inversión anuales de cada entidad a 
cargo.Así mismo, anualmente, las 
entidades del orden distrital, incluyendo 
las Alcaldías Locales deberán 
programar, a través de los Fondos de 
Desarrollo Local, los recursos 
necesarios para la ejecución de los 
Proyectos Integrales de Proximidad, 
incluidos en el programa de ejecución 
del POT del presente plan de desarrollo, 
para lo cual deberán incluir en el Plan 
Operativo Anual de Inversiones los 
proyectos de proximidad a ejecutar, 
previo al proceso de aprobación de los 
anteproyectos de presupuesto. 
 
Como resultado de lo anterior la 
administración Distrital deberá llevar a 
cabo las acciones necesarias para 
ejecutar los PIP priorizados durante la 
vigencia del presente Plan de 
Desarrollo y las que sean pertinentes 
sobre los PIP y/o suelos no priorizados 
y definidos acorde a lo señalado en el 
presente artículo. 
 
 

presente Plan de Desarrollo y que 
contarán con presupuesto para su 
ejecución. Para el efecto los proyectos 
a ejecutar se incluyen en el Plan 
Plurianual de Inversiones del presente 
Plan y en las partidas presupuestales y 
planes de inversión anuales de cada 
entidad a cargo. Así mismo, 
anualmente, las entidades del orden 
distrital, incluyendo las Alcaldías 
Locales deberán programar, a través de 
los Fondos de Desarrollo Local, los 
recursos necesarios para la ejecución 
de los Proyectos Integrales de 
Proximidad, incluidos en el programa de 
ejecución del POT del presente plan de 
desarrollo, para lo cual deberán incluir 
en el Plan Operativo Anual de 
Inversiones los proyectos de proximidad 
a ejecutar, previo al proceso de 
aprobación de los anteproyectos de 
presupuesto. 
 
Como resultado de lo anterior la 
administración Distrital deberá llevar a 
cabo las acciones necesarias para 
ejecutar los PIP priorizados y promover 
la corresponabilidad ciudadana 
durante la vigencia del presente Plan de 
Desarrollo y las que sean pertinentes 
sobre los PIP y/o suelos no priorizados 
y definidos acorde a lo señalado en el 
presente artículo. 
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JUSTIFICACIÓN 

 
El Decreto 555 de 2021, que adoptó el Plan de Ordenamiento Territorial para la 
ciudad de Bogotá, tiene como uno de sus principios, políticas y estrategias de largo 
plazo la adopción de un modelo de gobernanza del ordenamiento territorial que 
incluye de manera protagónica la participación incidente y vinculante de la 
ciudadanía.  
 
En el proceso de priorización de los proyectos de escala local definidos en el artículo 
481 del Decreto 555 de 2021 y aclarados en los Decretos cuyo alcance es la 
reglamentación de las UPL de la ciudad de Bogotá, se establecen los siguientes 
artículos: 
 

“GOBERNANZA DE LOS PROYECTOS INTEGRALES DE PROXIMIDAD 
  
Artículo 16. Esquema de Convergencia del POT. En el marco del Esquema 
de Convergencia de que trata el artículo 581 del Decreto Distrital 555 de 
2021, deberá discutirse y emitirse concepto vinculante para la inclusión de 
los Proyectos Integrales de Proximidad en el Plan Distrital de Desarrollo, para 
que las entidades competentes y la Secretaría Distrital de Planeación 
presenten a discusión para la aprobación del CONFIS la necesidad de 
recursos, las fuentes de financiación y los proyectos del POT de que trata el 
presente decreto y que se van a ejecutar durante cada vigencia. 
  
Artículo 17. Participación Ciudadana para la programación de los 
Proyectos Integrales de Proximidad en el Plan de Desarrollo Distrital. 
Los proyectos del POT y los Proyectos Integrales de Proximidad priorizados 
para desarrollarse en las UPL del sector de Sur Oriente durante cada período 
de gobierno deberán socializarse con la ciudadanía en cada una de dichas 
UPL durante la formulación del Plan de Desarrollo Distrital. 
  
La Dirección de Planeamiento Local, la Oficina de Participación y Diálogo de 
Ciudad de la SDP, la Entidad Coordinadora o el Operador Urbano designado 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=119582#581
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y la Alcaldía Local de donde se localice el proyecto organizará la participación 
ciudadana necesaria en cada una de dichas UPL. 
  
Artículo 18. Participación Ciudadana para la programación de los 
Proyectos Integrales de Proximidad en el (los) Plan(es) de Desarrollo 
Local(es) y en sus presupuestos participativos.  La Oficina de 
Participación y Diálogo de Ciudad de la Secretaría Distrital de Planeación 
(SDP), La Dirección de Planeamiento Local y las Alcaldías Locales 
socializarán los Proyectos Integrales de Proximidad a ser incorporados en el 
plan de desarrollo local correspondiente, en el marco de los Encuentros 
Ciudadanos, para la formulación del plan de desarrollo de cada alcaldía local. 
  
Anualmente, la Dirección de Planeamiento Local y la Oficina de Participación 
y Diálogo de Ciudad de la SDP socializarán las acciones, a cargo de las 
alcaldías locales, en el marco de la ejecución de los Proyectos Integrales de 
Proximidad, durante el proceso de presupuestos participativos.” 
 

Cada uno de los 32 decretos reglamentarios de las UPL incluyen un Capítulo V con 
el contenido de los artículos arriba citados en el que claramente se establecen 
mecanismos de participación ciudadana para la priorización de los proyectos 
integrales de proximidad (PIP) y las entidades del distrito a cargo de dicho 
procedimiento. 
 
Si bien es importante que el artículo 159 del presente proyecto de acuerdo atienda 
la armonización entre el Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan de Desarrollo 
Distrital para el desarrollo de los PIP, la redacción inicial está obviando los 
elementos normativos contenidos en la reglamentación de las UPL y que 
constituyen un pilar fundamental para la recuperación de la confianza a través del 
fortalecimiento de los mecanismos de participación vinculante. 
 
Por lo anterior, se sugiere la adaptación de la redacción, con el fin de dejar explícito 
los contenidos normativos que han sido obviados y que complementan las 
decisiones de gobierno a través del Consejo de Gobierno Distrital en los que la 
participación y decisión de la ciudadanía resultan vitales. 
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De igual manera, se incluyen verbos rectores del proceso de implementación de los 
PIP en los que se resalte el decidir y socializar con la ciudadanía la naturaleza y 
alcance de estos proyectos, que por su definición, son de escala local y afectan de 
manera directa la cotidianidad de las comunidades. 
 
 
 
 
JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS  
Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde  
 

 
 


